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Lima, 25 de abril de 2Ou

VISTO:

El Informe No 531¿017-OP INCN, emthdo por la Oficina de personal sobre el presupuesto Analítico
de Personal 2017 de la tjnid¿d tjecutora 007 - Inst¡tuto Nacionat de Cienoas Neurotdqrcas -
Pliego 0lI - 14inisterrc de SalLd;

CONS¡OERANDO;

Que, mediante Resoluc¡óqaefatural No 019-82-INAP/DIGESNAP, se aprueba ta Directiva N" 001,
82INAP/DNP denominqda "D¡rectiva para ¡a formulación del presupueto Analítico de personal
(PAP) en las Entidades/del Se€tor Púbtico";

Que, el Prcsupuesto Analítico de Person¿l (PAP), es un Instrumento de qestion en el cu¿t se
consdera la_dotacrón presupuestan¿ p¿r¿ los servtctos especíttcos del pérsonal permanente y
eventual en función de la disponibilidad presupuestal;

Que, mediante la Resoluc¡ón Directorat No 394-2016-INCN-DG, se aprobó el proyecto de Cuadro
para Asignac¡ón de Personal Provisional reordenado del Institutó Naciónal de Clen¿ias Neurolóo¡ca.
modificada con Resolución Directoral N. 435-2016-INCN-OP,DG, el mismo que fue reordeñadó
medjante Resolución Darectoral No 122-2017-INCN-DG;

Que, ¿simismo la Ley No 30518, Ley de Presupuesto del Sector púbhco p¿ra el Año Fiscal 2017.
establece las Normas-Generales de Aprobacrón, Evalu¿ción y tle(uctón presupuestal a que se
sutetan |as tsnfloaoes PUDlcas:

Que, para la aplic¡ción de la citada Ley es requisito que las plazas a ocupar se encuentren
qprobadas en el Cuadro para Asgn¿ción de Personal provisioñal (CAp p) y registrados en el
Aplicatvo Informático para el Regtstro Central¡zado de planillas y de Datos dé los Recursos
Humanos del Sector Púbhco a cargo de la Dirección ceneral de Recursos públicos del lqjnisterio de
Economia y Finanzas, y que cuenten con la resFrectiva certificación del cr&ito presupuestario,

Qle,-asimismo la-S€gunda Dispos¡c¡ón Transitoria del Texto Únjco Ordenado de la Ley No 28411 -
Ley General del Sastema Nacional de Presupuesto, aprob¿do por Decreto Supremo ñ.340-2012-
EF, establece que la entidad mediante Resotución del su Titular apruebei tas propuestas del
Presupuesto Analítico de Personal, prevto informe favorable de la Of¡cina de plan;aniiento oe |a
oficina Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuest¿l;

Q€,5 O T,A C I ÓN A I qq.Efoq.fl L

Que, la Oficina de Personal med¡ante Informe No 531,2017,OP-INCN, iñforma que ha e¡abo|aoo ei
AnalÍtico de Persoñal (PAP) de la lJnidad Ejecutora 007 - lnstituto Nacional de

s Neurológicas - Piiego 011 - ¡4inisterio de Salud, córrespondiente al año fiscal 2017. que
un total de 673 plazas. presupuestadas del Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases

Carera Administrativa y de Remuner¿ciones del Sedor púbtico, concluyendó, que ha
la asjgnación de recursos presupuestales hasta por el monto de Veint¡cinco ¡,iilloñes

F Ciento Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho y 00/100 Soles (S/. 25, 162,468.00);
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I. ÍAOLÉ L

oue. de conformrdad con lo drsDuesto en el numeral 6 8 del artículo 6 de la Dlrectiva No 001 82-

Ñeó ol',¡p, oi'".t'ua par¿ la fbrmulación del Presupuesto An¿litrco de Personal (PAP) Pn las

entidades del Sector'Público, aprobada por Resolución lefdtural NÓ 0r9 82-INAP/DIGESNAP, el

PresuDuesto analítico de PeÉonal es aprobado por el Titular del Pl¡ego Presupuestal o por el

funcidnario a quien este delegue en forma expresa esta competencia;

En uso de las facLrltades conferidas por Resolución ¡4iñister¡al N' 701-2004/MINSA, que delega

iacultades y atribuciones a los directivós de los lnstitutos especiallzados para expedir Resoluciones

Directorales en los asuntos de su competenciá,

Oue, e4 ménto a lo e),puelo rcsulta nece5ario ¿probar el Presupuesto Analitco de Personal del

año 2017 de l¿ Unidad Erecutora 007 - Inshtuto Nd(ion¿r de Ciencias Neurológic¿s;

Con las visaciones de la Directora Adjunta de la Dirección General, del Diredor Ejecutivo de la

Oflcina Eiecutiva de Adminiskación,' de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de

Planeam¡énto Estratéqico, del Jefe de la Oficina de Asesoría lurhica y del Jefe de la Oflcina de

De conformidad con Ley No 30518, Ley del Presupueslo del Sector Públco para el Año Fiscal

201/. la Lev N" 2/444, Ley del Procéoimiento Admrr,str¿trvo Generdl, ld Resolución lqinisterial

No i87-20r'6ll1lNsA, que ¿prueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas. y la Resolución l\4inisterial No 701-2004/¡4INSA, que deleg¿

facultades y atribuciones a loi Directorales Generales par¿ expedir Resoluciones Directorales, en

las acciones de peGonal;

SE RESUELVEI

Artículos 10. APRoBAR el Presupuesto Analítico de Personal - PAP de la Unidad Ejecutora 007 -
lnstituto Nac¡onal de Ciencias Neúrológicas - Pliego 011- I\4¡nisterio de Salud, correspondiente al

año fiscal 2017, según detalle siguientel

NUI'IERO DE PLAZAS Y CARGOS CAP

SEGúN CAP Y PAP

ocupadas Total

624 49 673

COSTO PRESUPUESÍARIO SECÚN EL PAP

Fuente de Financiamiento

rc- l -""
Tot¿l Gener¿la Toda

r/. 2s, 162,468.00 l/ 0-00 25,162,468.00

Articulo 20. REMITIR copia de la presente Resoluc¡ón a la Oficina General de Recursos Humanos
del I\4¡nisterio de Salud.

Artículos 3o.' DISPONER que el Presupuesto Analít¡co de Personal de 2017, aprobado con la

presente Resolución, sea pudlicádo en el Portal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Regístrese Y comunlquese

))
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